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Se observa, a folios 274 a 318, sentencia de unificación por importancia jurídica SUJ-
010-S2 proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado el 12 de abril de 
2018, que sentó jurisprudencia y revocó el fallo de este Tribunal, por lo que este 
Despacho, 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de 
Estado Sección Segunda, quien mediante sentencia de unificación por importancia 
jurídica SUJ-010-S2 de fecha 2 de abril de 2018, resolvió: 

"Primero: Sentar jurisprudencia con fines de unificación del Consejo de Estado 
en el sentido de precisar lo siguiente: 

1. En materia pensiona!, por tratarse de un derecho fundamenta! irrenunciable y 
de aplicación inmediata, el juez contencioso administrativo no está limitado 
para conocer del fondo del asunto a la luz de! régimen pensionai que invoque 
la parte que redama el reconocimiento de la prestación, sino que tiene ia 
obligación de aplicar ei derecho y de resolver los conflictos sometidos a su 
conocimiento conforme ia normativa pensiona! que corresponda, de 
conformidad con el artículo 103 de la Ley 1437 de 2011163. 

2. Con fundamento en la regla de favorabilidad contenida en e! artículo 288 de 
la Ley 100 de 1993, los beneficiarios de las personas vinculadas a las Fuerzas 
Militares, en cumplimiento de la obligación constitucional de prestar ei servicio 
militar, que fallezcan simplemente en actividad y con posterioridad a la vigencia 
de la Ley 100 de 1993, pueden beneficiarse de la pensión de sobrevivientes 
prevista en el régimen general contenido en la Ley 100 de 1993, artículos 46, 47 
y 48, el cu a i deberá aplicarse en su integridad para efectos del reconocimiento 
de i a prestación, esto es, i o relativo ai monto de la pensión, el ingreso base de 
liquidación y e! orden de beneficiarios. 

3. Como consecuencia de lo anterior y en atención ai principio de inescindibilidad 
normativa, de ia suma adeudada por concepto de pensión de sobrevivientes en 
virtud de la aplicación de la Ley 100 de 1993, deberá descontarse, debidamente 
indexado, i o pagado como compensación por muerte simplemente en 
actividad, en atención a la incompatibilidad de ios dos regímenes y a que la 
contingencia que cobija tal prestación es cubierta con el reconocimiento 
pensiona! 

DISPONE 
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4. Para efectos del descuento al que hace alusión el numeral anterior, la entidad 
solo podrá descontar el valor efectivamente recibido por concepto de 
compensación por muerte debidamente indexado. En aquellos casos donde el 
valor actualizado de la compensación por muerte a descontar supere el monto 
del retroactivo pensiona/ que debe pagar la entidad, será necesario realizar un 
acuerdo de pago con el fin de que el beneficiario de la pensión cubra la 
diferencia sin que se afecte su mínimo vitaI. 

5. Al hacer extensivo el régimen general para el reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes a los beneficiarios de los conscriptos fallecidos simplemente en 
actividad en vigencia de la Ley 100 de 1993, el término prescriptivo que debe 
atenderse en relación con las mesadas pensiónales, es el trienal, previsto en el 
régimen generai 

6. En ningún caso habrá prescripción a favor de los beneficiarios que tengan 
derecho a la pensión en los términos de la presente providencia, de los valores 
pagados por concepto de compensación por muerte. Esto por cuanto el 
derecho a compensar o deducir lo pagado surge solo a partir de la sentencia 
que reconoce el derecho pensiona/. 

Segundo: Advertir a la comunidad en general que las consideraciones expuestas 
en esta providencia en relación con los temas objeto de unificación, constituyen 
precedente obligatorio en los términos de los artículos 10y 102 de la Ley 1437 
de 2011, para todos los casos en discusión tanto en vía administrativa como 
judicial, toda vez que los efectos de la presente sentencia de unificación son 
retroactivos, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

De igual manera, debe precisarse que los casos respecto de los cuales ya ha 
operado la cosa juzgada, en virtud del principio de seguridad jurídica, resultan 
inmodificables. 

Tercero: Por tratarse de una sentencia de unificación que reconoce un derecho, 
esta sentencia debe ser extendida por las autoridades administrativas en virtud 
de los artículos 10y 102 de la Ley 1437 de 2011, a quienes acrediten encontrarse 
en los mismos supuestos fácticos y jurídicos, de conformidad con las reglas 
señaladas en la parte motiva de esta providencia. 

Cuarto: Revocar la sentencia de primera instancia proferida el 27 de noviembre 
de 2014 por el Tribunal Administrativo de Arauca, Sala de Decisión Oral que 
denegó las súplicas de la demanda formulada por la señora Pastora Ochoa 
Osorio en contra de la Nación, Ministerio de Defensa Nacional, Ejército 
Nacional. 

En su lugar, se dispone: 

Declarar la nulidad de las Resoluciones 1561 del 26 de abril de 2012 y 6087 del 
15 de agosto de 2012 proferidas por el Ministerio de Defensa Nacional. 

Ordenara la Nación, Ministerio de Defensa, Ejército Nacional reconocer y pagar 
a la señora Pastora Ochoa Osorio la pensión de sobrevivientes en la forma 
establecida en el artículo 48 de la Ley 100 de 1993, a partir del 13 de julio de 
2008. 
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Las sumas resultantes a favor del demandante, se ajustarán en su valor, en 
aplicación de la fórmula indicada en la parte considerativa de la presente 
decisión. 

De los valores reconocidos por concepto de pensión de sobrevivientes se debe 
realizar el descuento, debidamente indexado, de lo pagado por la entidad 
demandada a la señora Pastora Ochoa Osorio, por virtud de la Resolución 
62989 del 16 de marzo de 2007 que reconoció unas prestaciones sociales por 
la muerte de Jorge Luis Meléndez Ochoa, de conformidad con las reglas de 
unificación precitadas. 

Quinto: Condenar en costas de ambas instancias a la Nación, Ministerio de 
Defensa, Ejército Nacional, de acuerdo con el ordinal 4. ° del artículo 365 del 
CGP, las cuales serán liquidadas por el A quo. 

Sexto: Reconocer personería a la abogada Claribel Cubillos Mancipe, con cédula 
de ciudadanía 52.533.967 de Bogotá y tarjeta profesional 179.59i del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada de la señora Pastora Ochoa Osorio, 
en los términos y para los efectos de la sustitución conferida a folio 254 del 
expediente. 

Séptimo: Efectuar las anotaciones correspondientes en el programa «Justicia 
Siglo XXI» y ejecutoriada esta providencia devolver el expediente al Tribunal de 
origen." 

SEGUNDO: En firme la presente decisión, se ordena el archivo del expediente, 
previas las anotaciones de rigor en el programa siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

PATRICIA ROCÍO CEBALLOS RODRÍGUEZ 
Magistrada 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ARAUCA 
SECRETARÍA GENERAL 

Por anotación en el estado N ° notifico 
a las partes la presente providencia, hoy 

V j ,o\tú de 2018 a las 08:00 AM 

MARÍA ELIZABETH MOGOLLÓN MENDEZ 
Secretaria General 
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